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E#ff periódico té publica lodot lo$ 
dios, tictplo los domingos, y se iuecriSe 
á 10 r*. a/ mei en la tlmprenfa de Pila, 
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Lp$ artículos, avisos y reclamacio
nes se rimiltrán d'lá redacción'; esta
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P A R T E O F I C I A L . 

at jy iSTERIQ DE C O M E R C I O , JN,STRUCqiON 
¥ PBRAS PUSUCAS. 

«vt u muí i'.' " 

I 
Señora: Organizadas ya en el ministerio con 

que V , M . se ha dignado honrarme las direccio
nes de los ramos de instrucción pública, obras 
publicas» agricultura y comercio, según lo dis- ' 
puesto por V . M . en su real decreto de 18 de fe
brero último, solo resta» para que pueda desem* * 
peñarse cumplidamente la administración de los 
mismos, proceder al arreglo de su contabilidad, 
que hoy se halla dividida en los ministerios de 
marina, gobernación del ieiuo y el de mi cargo. 
Los continuos adelantos en el arreglo de la ad* 
miuislración pública, la desaparición de las cau-
bas principales que antes motivaron la adm¡« 
nistración parcial de los fondos de rada ra
mo, ,y- la tendencia de la opinión á acercarse 
cada vez; mas á la organización de una con
tabilidad ̂  universal y uniforme para todas las 
atenciones del estado y para todos los servicios 
públicos, eligen que desde ahora deje de existir 
tu la capital una oíicma de cuenta y razón pa
ra cada uno de dichos tres ramos, y que centra
lice cuanto antes en este ministerio, consideran
do esta medida eu lo presente como 1a mas es-
pedita y económica, como un adelanto para 4a 

realización de los pensamientos ulteriores del 
gobierno, y como un medio de cjue sea mas na
tural y mas iácil en su dia la confluencia de to* 
dos los ramos parciales de contabilidad bajo una 
sola dirección y en una sola dependencia. 
- Sin embargo de estas consideraciones gene
rales el fundado temor de ver desatendido co* 
mo en otro tiempo el importante ramo de la 
instrucción pública que ob l igó á establecer una 
contabilidad especial de los fondos destinados 
á cubrir sus atenciones, podría renovarse con el 
rigor demasiadamente absoluto de estos pr inci
pios, asi como padecer alarma y menoscabo el 
crédito tie las obligaciones de caminos fundado 
sobre la exactitud y religiosidad ¿é sus pagos* 

E l ministro que suscribe, a! proponerte aten* 
der cada dia con mas escrupulosidad á estos i m 
portan tes servicios, y á consolidar en vez de des* 
truir la obra de anteriores y celosas administra* 
cienes cree que con el método establecido en na* 
dase puede alterar la regularidad de faadrniuis-
t ración y aus'progresivas mejoras. Mas si a pesar 

. de esto pudiera aun abrigarse alguna duda, 11 
disposición que tendré la honi*a de someter i la 
aprobación de V . JM. disipará de todo punto es
tos recelos, conciltándóTa unidad de la cuenta y 
razón con la separación debida de los fondos y 
su aplicación á las atenciones á que respectiva
mente están afectos. 

FuiuUcKy en estas ra/o íes, tengo el honor d y 
proponer á V. M . la aprobación del siguiente 
decreto. 
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-WxMé^f de tfbríl de i -S^.^Sef tor^—A JL, 
l i . P. de y . M.~-Nicomede* Pastar Diaz. 
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JREAL DECItETO. 

Atendiendo á las razones que me lia es pues» 
to mi ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, he venido en decretar loque sigue: 

Articulo. i ; # Se suprime la junta de centra-
lizariou de fondos de instrucción pública y sus 
dependencias inmediatas en la corte, igualmen
te que las-deila estinguida dirección general de 
caminos, canales y puertos. 

Art. Ü.° La direccioydejpst rumión pública 
la de obras públicas y la de agricultura y co
mercio, creadas en el ministerio de estos ramos 
por mi real decreto del 18 de febrero último, en» 
tenderán en todo lo referente á su parte adini-

* • | r,' ta 
uistrativa. 

Art. 3.° Habrá en el mismo una cuarta sec
ción, que se denominará dirección de contabi
lidad, y desempeñará todas las atribuciones ge
nerales de cuenta y razón de los ramos mea* 
cionados. 

Art. 4.° E l gefe de la contabilidad lo será 
por ahora upo de los directores de dicho minis
terio. 

Art . 5.° Se aplicarán á cada una de las cua
tro sección-es los oficiales de dirección .que sean 
necesarios con arreglo á su planta. 

Art . 6.° En vez de las tesorerías de caminos 
é instruccÍQn pública, que han de suprimirse 
conforme á lo dispuesto en el art. i . ° se esta
blecerá una tesorería del referido ministerio 
para las atenciones generales de sus ramos. ; 

,Art. 7 . 0 .. E l ministro de comercio, instrucción 
J obras públicas someterá úimeíliatarnente a 
mi aprobación una instrucción reglamentaria 
que determine tas atribuciones de la dirección 
de contabilidad, las obligaciones de la mi*ma 

. y sus relaciones con las dependencias subal ter-

11 ir Dada en pajado á 7 de abril de 1847.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de có«* 

¡ instrucción y obras públicas, Nicume-
des Pastor Diaz, 
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REALES DECRETOS. 

Habiéndome hecho presente mi ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas la con
veniencia de aumentar con personas entendidas 

^ n íae materias agrícolas los individuos del ron* 
sejo de agricultuia y comercio, vengo en decre* 

1,. tar que el numero de cocales de dicho conseje* 
sea de ao, en lugar de los §4 designados eu mi 
real decreto de 9 del actual, 

Y para.facílitar t i di-apacho de los negocios 
tengo á bien resolver que ademas del secretario 
pace los asuntes (le comercio haya otrobara los 
de agricultura, que lo será el gefe del negociado 
de dicho ramo en el ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas. 

©ado en palacio a 99 de abril de 1847 = 
Está rubricado de ta real mano.-^EI ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas N i -
comedes Pastor j}|k¿.i 

Para vocales del consejo de agricultura y 
.comercio, cuyo número he tenido á bien au* 
mentar por decreto de este día, Vweugo,$11nom
brar á D. Mariano Miguel de gemoso, propieta* 
rio y diputado a Cortes, á D. Pascual Asen si o, 
catedrático de agricultura en el jardín botánico 
de esta cortea á D. José María 13 ojornea, pro
pietario y senador del reino; á I). Luis Piernas, 
propietario y teniente de alcalde de Madrid; á 
Di Jul ián Aquilino Pérez, propietario y senador 
del reino, y á D. Antonio Bulues, propietario y 
comandante de artillería retirad >. 

Dado en palacio á 29 de abril de 1847 — 
Está rubricado de la real mano.—El ministro 

t<le comercio, instrucción y obras públicas, N i -
comedes Pastor Diaz. 
d v̂ . a 1 UJ oiíí 1 i-1 

U til MINISTERIO DE LA GOBEItNACION DEL 
' REINO. 

,bftbtlldb)n »0 iu ; ' •í' I* <?U^JOjq .«vnmm 
Dirección de aéminislración^Circülarés* 

,, i »v t oui^i ¿-»l.. no i«tiií>do9 .cniiK.ii 
v Con esta fecha se dice al gefe político de 
. Cádiz de real orden, lo siguiente* < 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Medina-» 
sidonia, sobre el conoeimiento de una denuncia 
de montes en la villa de A l c a l i de los Gazules, 
ha consultado después de oír á la sección de 
gracia y justiciadlo siguiente. 

Vistos el espediente, y los autos respectiva
mente remitidos por el gete político de Cádiz y 
el juez de primera instancia de Medinasidonia, 
de los cuales resulta que, formadas diligencias 
por el alcalde de Alcalá de Gazules en virtud 
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de denuncia del guarda mayor de los montes 
de aquel término, relativa á los dafios causados 
eu el sitio llamado de los Tallones y embargarlos 
bienes á Manuel Mane, presunto reo, se mandó 
en ¿17 de setiembre de 1845 remitir al gefe po
lítico el espediente; que reclamado por el referi
do juez en este estado» y remitido 4 ! mismo por 

.el alca lile, poniéndolo en noticia de dicho ge fe, 
promovió este la competencia de que se trata. 

Visto el título 5Í« de las ojMeoanzes de a* 
de diciembre de 1833 y el real decreto • de a de 
abril de 1835, según los cuales corresponde á 
la jurisdiucion .ordinaria el conocimiento de las 

'causas sobre daños causados en los montes. 
. X 

Considerando que esta disposición, vigente 
aun, haga ver-que es fundada esta competencia 
de parte de le autoridad judicial; 

Se decide á su favor, y devolviéndose los au
tos con el espediente al juez, de primera instan» 
cía de Medinasidonh, dése conocimiento al gefe 
político do Cádiz de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) 
resolver como parece a l consejo, lo digo á V. S. 
de real orden para su inteligencia y efectos cor** 
respondientes. 

De real orden lo traslado á V. S. para su jn» 
Je . l j f i e^ 
análogos. Dios guarde á Y . S. muchos anos. 
Madrid 2 4 de marzo de 1847.—Senas.— Sr. gefe 
político de..... 

Con esta fecha se dice al gefe político de esta 
' provincia de real orden, lo siguiente. 

i m / t i d m o . 1 S Í . : ^ t ó t í d ' o a l c t í i í sé^ >eal el é s -
pedí en té de corrí peí en cía suscitada entré ése f*o* 

r foíerrio político y/*¿l i j i iei 1 eré - primera instancia 
- de Alcalá de Henares sobre ajfeo; y deslindé de 

varios terrenos comunes ha consultado, después 
de oír á la sección de gracia y justicia, lo s i 
guiente: 

Visaos.el espediente y los autos .respectiva-
^ i f f^ r^ í t i i t í dos por ¿Vgefe poli l icóííé Madrid 
y et j oé¿ dW primera instancia de Alcalá de He
nares, de los cuales resulta que %T alcalde' de 
aquella ciudad, jjjó'r & H b que eii a6 Vle abril d e 
• 8(4 proveyó anter cttérfÜaYnb, : í consecuencia 
de usurpaciones que se le denunciaron de té r -
renos comunes, hechas en los últimos años, y 
teniendo á la vista la copia del apeo general de 
179a con otros documentos, mandó se proce-
diese por peritos a la renovación de los mojones 

citándose ante cl¿em \ los dueños de Io3 terrea 
nos colindantes, con prevención de que en el 
término de tercero dia le presentasen las escri
turas de propiedad los qué entre ellos se creye-
teu perjudicados para la rectificación que cor> 
respondiese: que ejecutado este acto recurrió 
J). \ f inuel Ibarra, uno de dichos dueños, al re-
feridoguez, y suponiéndose despoj-ido pidió, en 
vista de la información sumaria que le fue ad-
mil ida, la oportuna restituci J I L y acordada en 
electo, resultó la competencia de que se trata, 
promovida por el gefe político. 

Visto el.art. 69, párrafo 4^ de la ley de 14 
de julio de i § 4 ° i mandada publicar por real de* 
creto de 3o de diciembre de i843, que p^iso á 
cargo de los alcaldes, bajo la vigi a c a de la 
administración superior, el procurar la conser*. 
vacion de las ñucas pertenecientes al común. 

Visto el art. 16 de las ordenanzas de la 
mencionada ciudad, certificado en el espediente 
que prohibe el rompimiento de lindes de l«s he* 
red a des: sendas, caminos y cañadas , abrevade-

# / ÍÜ '3 BÍIsu pin *!* • 
ros, ejidos y otros términos públicos, y d e 

dehesas de la misma, bajo la multa de 100* 
maravedís por primera vez, y doble por la se* 
guuda y 15 días de cárcel con los dan?s y per* 
juicios satisfechos breve y sumariamente. 

1 Vista la real orden de 8 de mayo 
según la cual no son de admitir los interdictos 
restiturios, cuando media una providencia de 
las diputaciones provinciales ó de los ayunta
mientos, no agena ne sus atribuciones respecti* 

Considerando i.° Que aquí no se trata de 
uua ó algunas usurpaciones de terrenos cornija 
lies mas ó menos recientes, de comprobación 

*' fácil y que como tales puedan ser objeto de los 
' actos de conservación comprendidos en el cita** 

do rrtículo '69, párrafo ¡>.° de la referida )ey f y 
justo motivo para la represiou pecuniaria del 
articuló también citado de las ordenanzas de 
Alcalá de Henares, sino que al contrario se tra
ta, de diferentes usurpaciones ejecutadas du
rante los últimos años, q u é por ésta Circunstan
cia exijen un apeo formal con presencia de do
cumentos. u 

a.° Qua por ello las diligencias practicadas 
por el alcalde de aquella ciudad es visto que 110 
estaban eu el circulo de sus atribuciones, 110 
pudic n lo por tanto hacerse de la referida real 
orden, que encierra en su espirito las providen
cias de toda autoridad administrativa, aplicación 
á esta competencia. 
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t Se de^iáe ¿ favor de }a autoridad judicial 
y devolviéndose los autos con el espediente al 
juez de primera instancia de Alcalá de Henares 
dése conocimiento al ge/e político de Madrid 
4e esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado la Rejua (Q. D. G.) 
resolver como parece a) consejo, lo digo á V. E. 
de real orden para su inteligencia y efectos cor? 
respondientes. 

Pe real orden lo traslado £ y . S. para su 
inteligencia y para que lo tejiga presente yeu 
casos análogos. Dios guarde a y . S. muclíos 
año?. Madrid a£ de marzo d<* ^i7*~Sei¿Mk—• 
Sr. gefe politico de..... 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ty Anjj^f. 

Los esclaustrados que á continuación se espresan 
que no han presentado aun los documentos necesarios 
para terminar sus espedientes de clasificación y no lo 
verifiquen en el improrogable te'rmino de treinta dias 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
este periódico, serán dados de baja y en su conse
cuencia por concluidos sus respectivos espedientes en 
conformidad al párrafo 3,-Q de la disposición de la 
dirección general del tesoro de 6 de agosto del ario 
próximo pasado. 

Nombres jr categorías de lo$ esclaustrados que 

se citan. 

•i 
D . José Monfil , corista del orden de carmelitas. 
D. Lorenzo Diaz, sacerdote gil i ta 
D . Ramón Buelta Uria , presbítero franciscano 
D . Antonio Smtos Brabo, sacerdote gerónimo, 
D. Manuel García Romeral, corista mercenario. 
D . Francisco Diaz, lego francisco. 
D. Pedro Aranda, sacerdote benedictino. 
D. Antonio Fernandez, subdiácono csclaustraxjo 

de escolapios. 
D. Manuel Barradas, presbítero gerónimo. 
D . Joaquin Rodríguez, sacerdote güilo. 
D . Antonio Sánchez, id. de gerónirnos del Es

corial. 
Madrid a8 de abril de i8¿7,—Lorenzo Flo

res Calderón. 
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A p u r ó l o s . Hit! 

Estando «competentemente autorizado el ayunta
miento constitucional de Leganés para subastar ¿os J 
pastos deja misma correspondientes a sus.pro píos, hm 
señalado para sus dos rejnate¿¡ ios dias 2 y 3 del pre* 
senté, d> diez á doce <Je sus mañanas, en las salas con-

>ria|cs, con arreglo \\. lo dispuesto en la ordenanza 
montes y pliego de condiciones. 

4 J 

M E R C A D O . 

Madrid a í/e mvyq. 

^rigo de &7 á 65 j s . fanega. 
Cebada de 3 7 á 3 9 id. id. 
Algarrobas de 5 B á 5 o, id. 
Aceite de 5 7 ái6o rs. arrobjt. 
Jdem filtrado á 6a. 

1L1 

A D V E R T E N C I A S C ¡-- 1 fclTi 
...... . V ̂ ililoq 

E n 3 1 d e l pasado cuipplir) e l w i m e r 
trimestre p o r suscnci^i i a ; esfe p e r i ó d i c o : lo 
q u e se pope e , n . c o n o c í m e a t o d ^ l p ^ a y u n 
tamientos de ¿ s t a p r o y i n c i i a ps*r£ q u e v e r i 
f iquen e l p a g p e p la r e d a c c i ó n situada te» J a 
calle d e A t o c h a , n ú m . 1 0 2 , cuarto ^ o , s i 
n o q u i e r e n esperimeutar p e r j u i c i o » / 

E n la misma r e d a c c i ó n se hallan pftra 
s u venta modelos impresos, arreglados á la 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada por el g o 
bierno, para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cu l t ivo y ganade
r í a , los cuales se e s p e n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares á precios arregia-*j 
dos. 

IMÍO*? 

M A D K I I i : Itniitcrt t de 1) M A M rr. I ' I I A . 


